
Manta, Septiembre 13 del 2012. 

Ing. 

Patricio García V. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Portoviejo.- 

De mis Consideraciones: 

Adjunto el primer testimonio de Escritura Pública de Partición Extrajudicial otorgada entre los 

herederos del causante Sr. Vicente Nicanor Santana López, en donde está la repartición de los 

bienes entre los que constan acciones, las mismas que he procedido a registrar en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía VISANCO S.A. Expdte. 95555. 

Una vez que he realizado dicho registro, la nueva nómina dé Accionistas de la compañía, quedó 
... ! 

como detallo a continuación: 

  

NUMERO DE 

  

  
          

  

ACCIONISTAS VALOR 

TOTAL o 
ACCIONES ACC. pro, 

PALACIOS DELGADO PERLA ELIZABETH 160 $ 160,00 , 

SANTANA PALACIOS ALIHESKA MARIA JOSE 160 $ 160,00 ns 

SANTANA PALACIOS PERLA MARIBEL 160 $ 160,00 e T 

SANTANA PALACIOS AZAHIDA ELIZABETH 160 $ 160,00 

SANTANA PALACIOS VICENTE JAVIER 160 S 160,00 

300 $ 800,00 

Por lo expuesto, solicito a Ud. se sirva disponer se .registre en la Base de Datos de la 

Superintendencia de Compañías, la reestructuración de los libros sociales conforme consta en la 

Escritura Pública de Partición Extrajudicial que acompaño. 

Atentamente, 

  

PRESIDENTE (SUBROGANTE DEL GERENTE GENERAL) 

   



    

NUMERO (2111) 

     

  

   

  

   

    

    

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL: ENTRE LOS HEREDEROS ¡DEL 

CAUSANTE SEÑOR VICENTE NICANOR SANTANA LOPEZ. / 

- CUANTIA: $. 90.000,00 

año Dos Mil Doce; Ante mí, Abogada Patricia Murillo Barcia, Notaria 

| 
Primera Suplente Encargada del Cantón| Montecristi: COMPARE 

  

DECLARAN: Por una parte y por sus propios derechos la sefiora P 

ELIZABETH PALACIOS DELGADO, Viuda, Licenciada en Ciencias de la 

Educación, portadora de la Cédula de Ciudadanía número Trece cero dos uno 

cuatro siete siete dos — uno; y en calidad de Mandataria de su hija señora. 

AZAHIDA ELIZABETH SANTANA PALACIOS, Casada, portadora de la 

Cédula de Ciudadanía número Trece cero hueve nueve nueve cero dos sigte — 

uno; conforme lo justifica con el Poder Especial que se agrega a este Protocolo 

y en las copias a confenirse; ALHIE KA MARIA JOSE SANTANA 

PALACIOS, Casada,  —Tecnóloga Mé ica, portadora de la Cédul 

Ciudadanía número Trece cero nueve sigo cero cinco nueve dos — siete; 

VICENTE JAVIER SANTANA PALACIOS, Soltero, Estudiante, port 

de la Cédula de la Ciudadanía número Trece uno cero nueve uno uno cinco 

ocho — nueve; y PERLA MARIBEL SANTANA PALACIOS, Sol 

Ingeniera en Administración de Empresas, portadora de la Cédula de 

le
 +
 

Ciudadanía número Trece uno cero nueve upo uno cinco siete — uno, Cónyhge 

Ay .¿obreyiviente e hijos del causante señor vena NICANOR SANTANA 
a > ÓN AR y 
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legalmente capaces para contratar y obligarse, sin tener prohibición o 

impedimento de ninguna clase, a quienes de haberme presentado sus respectivas 

Cédulas de Ciudadanias y Comprobantes de Votación, personalmente, DOY 

FE.- Dichos otorgantes con amplia libertad y pleno conocimiento en los efectos 

y resultados de esta Escritura de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, la cual 

proceden a celebrarla me presenta una minuta para que la eleve a 

Instrumento Público cuyo texto es el que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Instrumentos Públicos de la Notaria a su cargo, sirvase insertar 

una de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen los sefíores: PERLA 

ELIZABETH PALACIOS, Cónyuge Sobreviviente del señor VICENTE 

NICANOR SANTANA LOPEZ; de profesión Licenciada en Ciencias de la 

Educación, portadora de la Cédula de Ciudadanía número Trece cero dos uno 

cuatro siete siete dog — uno, ALHIESKA MARIA JOSE SANTANA 

PALACIOS, de estado civil casada, de profesión Tecnóloga Médica, portadora 

de la Cédula de Ciudadanía número Trece cero nueve siete cero cinco nueve 

dos — siete; PERLA MARIBEL SANTANA PALACIOS, de estado civil 

soltera, de profesión Ingentera en Administración de Empresas, portadora de la 

Cédula de Ciudadania número Trece uno cero nueve uno uno cínco siete — uno; 

VICENTE JAVIER SANTANA PALACIOS, de estado civil soltero, 

Estudiante, portador de la Cédula de la Ciudadanía número Trece uno cero 

nueve uno uno cinco ocho — nueve; y AZAHIDA ELIZABETH SANTANA 

PALACIOS, casada, de profesión Doctora, portadora de la Cédula de 

Ciudadanía número Trece cero nueve nueve nueve cero dos siete — uno; 
    

  

legalmente representada por la señora PERLA ELIZABETH PALACIOS 

DELGADO, conforme lo justifica con el Poder Especial que se agrega au eN NS 

ON . . . AO oia A . o 

documento, todos domiciliados en esta ciudad de Montecristi, quienes | ¿2 2%"



    

Ec 
ee 

$, ett JE cónyuge VICENTE NICANOR SANTANA LOPEZ. SEGUI 

expresan: Que actualmente son dueños y poseedores de los siguientes b 

muebles: Una RETROEXCAVADORA, marca CATERPILLAR, md 

Cuatrocientos veinte E ( 420 E ), serie de chasis PRA00 SEIS CUATRO DOS ( 

PRA00642 ) motor CATERPILLAR, número C CUATRO E CERO 

CINCO SIETE SEIS ( C4E06576), potencia NOVENTA Y TRES PP, añ 

fabricación Dos mil ocho ( 2008 ) de propiedad de la compañía VISA] 

S.A., avaluada en la suma de OCHENT A Y CINCO MIL SETECIEN 

DOLARES ( $ 85.700,00 ) Un VIDRADOR TSUNAMI EY-200 33 

avaluado en la suma de SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES 

625,00 ); Una COMPACTADORA O/PLANCHA TSUNAMI C, val: 

en OCHOCIENTOS NOVENTA DOLARES ($ 890,00 );, Una SOLDAD! 

LINCOLN, modelo AC DOS DOS CINCO ( AC225 ), serie M UNO € 

CERO UNO CERO CERO CERO UNO CUATRO NUEVE ( M1001000 

Código Doscientos nueve ( 209 ), valorada en la suma de DOS 
ol 

SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO DOLARES ( $ 2.785,00), dando un 

valor total de las maquinarias en la cantidad de NOVENTA MIL DOLARES ( 

$ 90.000,00 ); la Compattía VISANCÓO, cuenta con una patrimoni 

enes 

delo 

SEIS 

o de 

NCO 

TOS 

MK, 
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rada 

DRA 

ERO 

149) 

MIL 

OCHOCIENTAS ACCIONES, de las cuales le correspondían al Ingeniero 
| 

VICENTE NICANOR SANTANA LOPEZ, SETECIENTAS VEINTE 

| 

ACCIONES 4 OCHENTA ACCIONES/a nombre de VICENTE JA' 

SANTANA PALACIOS. / conforme se demuestra con la Escritura Públi 

TER 

ca de 

Posesión Efectiva realizada a favor de la señiores PERLA ELIZABETH 
| 

PALACIOS DELGADO, Protocolizada en la Notaria Primera del € 
| 

Ge | 

a 

7 PARTICION EXTRAJUDICIAL.- Los intervinientes en su cid de 
, 
' 

AA AA 

cónyuge sobreviviente y herederos universales, por mutuo acuerdo, han resuelto   antón la de fecha Once de Julio del dos mil doce; bienes que fueron dejados por 

NDA: 

 



partwse los bienes dejados por el causante Ingeniero VICENTE NICANOR 

SANTANA LOPEZ y que corresponden a la Compañia VISANCO S.A.; de 

la siguiente manera: A FAVOR DE LA CONYUGE SOBREVIVIENTE 

SEÑORA PERLA ELIZABETH PALACIOS DELGADO. el equivalente a 

CIENTO SESENTA ACCIONES de la Compañía VISANCO SA. y el 

VEINTE POR CIENTO del valor de las maquinarias correspondiente a DIEZ 

Y OCHO MIL DOLARES ($ 18,000.00 ); A FAVOR DE La TECNOLOGA 

MEDICA ——ALHIESKA MARIA JOSE SANTANA PALACIOS, el 

correspondiente a CIENTO SESENTA ACCIONES de la Compañía VISANCO 

S.A. y el VEINTE POR CIENTO del valor de las maquinarias correspondiente 

a DIEZ Y OCHO MIL DOLARES $ 18.000,00 | A FAVOR DE LA 

INGENIERA PERLA MARIBEL SANTANA PALACIOS, el 

correspondiente a CIENTO SESENTA ACCIONES de la Compañia VISANCO 

S.A., y el VEINTE POR CIENTO del valor de las maquinarias correspondiente 

a DIEZ Y OCHO MIL DOLARES $ 18,000.00 J A FAVOR DE LA 

DOCTORA AZAHIDA ELIZABETH SANTANA PALACIOS, el 

correspondiente a CIENTO SESENTA ACCIONES de la Comparta VISANCO 

S.A. y el VEINTE POR CIENTO del valor de las maquinarias correspondiente 

a DIEZ Y OCHO MIL DOLARES $ 18.000,00 ): A FAVOR DE VICENTE 

JAVIER SANTANA PALACIOS, el correspondiente a OCHENTA 

ACCIONES de la Compañia VISANCO S.A.. y el VEINTE POR CIENTO del 

valor de las maquinarias correspondiente a DIEZ Y CCHO MIL DOLARES $ 

18.000,00 ). Bienes muebles y acctoges que no pasarán a formar parte en lo 

presente y fututo como bienes de la Sociedad Convusal de los beneficiarios de 

    

   
   

      

esta Partición Extrajudicial, TERCERA: CUANTIA.- La naturaleza de este 

rn 

Instrumento Publico es de NOVENTA MIL DOLARES DE LOS erp A 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (35 90.000,00 3 OS



    

ACEPTACION.- Los comparecientes, aceptan lo convenido por ¿star de 

acuerdo a sus intereses y estar conforme a lo convenido en este Instrumento 

Público. LA DE ESTILO.- Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas especiales y generales para la perfecta validez y finmeza de la 

Escritura Pública que va a extender.- Minuta firmada por el Abogado Manuel 
E 
Í 

Rivera Flores, Matricula Número Trece — mil novecientos noventa y siete — 

treinta y seis del Foro de Abogados de Manabi.- Hasta aquí la minuta que los 

otorgantes se afirman y ratifican en el contenido integro de la minuta iiserta, Y 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA [PUBLICA CON TODO EL VALOR 

LEGAL.- Agrego al Protocolo copiá de la Posesión Efectiva, Poder y otros.- 

Leída que les fue la presente Escritura a los sefiores otorgantes por mí, El 

Notario, de principio a fin, en alta y clara voz, la aprueban y firman conmigo, El   
Notario, en unidad de Acto, DOY FE.- 

Aa RA e! | ? 

PERLA ELIZABETH PALACIOS ALHIESk AS 

  

ACIOS 

C.C.éé 1302147(2-1 CC 130970592-7 

       

  

E FIEL COPIA DE SU ORIGINAL , — 5 

A cre re 

La CUAL CONSTA ENE PROTOCOLO DEL AÑO DOS MIL DOCE Y EN 

FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA POR MI LA NOTARIA 

PUBLICA PRIMERA SUPLENTE. ENCARGADA DEL — CANTON   MONTECRISTI, ABOGADA PATRICIA MURILLO BARCIA, SELLADO Y 
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___ estado. civil. soltero, .._por sus 

    

o 
NUMERO: TRES MIL CIENTO OCHENTA Y [CUATRO (3184) 

PODER ESPECIAL.- QUE OTORGAN LOS SEÑORES PERLA MARIBEL 
| 
| 

SANTANA PALACIOS, ALHIESKA MARIA JOSE SANTANA PALACIOS, 

AZAHIDA ELIZABETE SANTANA PALACIOS, VICENTE JAVIER SANTANA 

a
 

PALACIOS.- A FAVOR DE LA SEÑORA PERLA ELIZABETH PALACIOS 

DELGADO. 

E
 

CUANTIA INDETERMINADA. - 

En la ciudad de Manta, cabecera del cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día 

| 

miércoles once de julio del año dos mil doce, ante mi 

Abogada Vielka Reyes  Vinces, Notaria Pública Primera 
| 
| 

Encargada del cantón, comparecen por una parte la señorita 

PERLA MARIBEL SANTANA PALACIOS, portadora de la cédula de 
; P 

| 
ciudadanía No.131091157-1, de estado, civil soltera, por sus 

u
r
 

propios y personales derechos; la 

JOSE SANTANA PALACIOS, portadora de la cédula de ciudadanía 

No.130970592-7, de estado civil casada, por sus propios y 

personales derechos; la señora AZAHIDA ELIZABETH SANTANA 
1 

PALACIOS, portadora de la cédula de ciudadanía No.130999027+ 
' 

1, de estado civil casada, por sus propios y personales 

derechos; y el señor VICENTE JAVIER SANTANA Patios, 

a 

  
    
  

    

portador . de la cédula de  ciudagktá 

¿DpiA EZ, 

derechos; y, por otra parte la señors BERLA ELIZABETH 

PALACIOS DELGADO, portaddra de la cédula de 

No.130214772-1, de estado civil viuda, por sus 

personales derechos. Los comparecientes son ec 
p 
t 
' 

eñora ALHIESKA MARIA 

e a . 
EA E 
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mayores de edad, con domicilio en la ciudad de Manta, con 

capacidad legal para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerle personalmente y de haberme presentado sus cédulas 

de ciudadanía, doy fe.- Bien instruidos en el objeto y 

resultado de esta escritura de “PODER ESPECIAL”, a cuyo 

otorgamiento procede por sus propios derechos, con amplia 

libertad y conocimiento, para lo cual me entregan una minuta 

cuyo texto es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de Poder Especial amplio y suficiente Cual en 

derecho se  requlere, al tenor de las siguientes 

cláusulas y estipulaciones: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Intervienen, otorgan y suscriben el presente Poder 

Especial, por una parte la señorita PERLA MARIBEL SANTANA 

PALACIOS, portadora de la cédula de ciudadanía No.131091157- 

1, de estado civil soltera, por sus prepios y personales 

derechos; la señora ALRIESKA MARIA JOSE SANTANA PALACIOS, 

portadora de la cédula de ciudadanía No.130970592-7, de 

estado civil casada, por sus propios y personales derechos; 

la señora AZAHIDA ELIZABETH SANTANA PALACIOS, portadora de 

la cédula de ciudadanía No.13092929027-1, de estado civil 

casada, por sus propios y personales derechos; y el señor 

VICENTE JAVIER SANTANA PALACIOS, portador de la cédula de 

ciudadanía No.131091158-9, de estado civil soltero, por sus 

. ES 

propios y personales derechos, a quienes más adelante Se y ie. 

les denominarán LOS MANDANTES; y, por otra parte la s 

    € 
PERLA ELIZABETH PALACIOS DELGADO, portadora de la 8 

te uE 
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ciudadanía No.130214772-1, de estado civil viuda, por sus 

| . 
propios y personales derecnos, a quien más adelante se le 

denominarán LA  MANDANTE. Los comparecientes son 
| 
' 

ecuatorianos, mayores de edad, con domitcilio en la ciudad 
, [ 

de Manta.- SEGUNDA: OBJETO DEL PODER ESPRCIAL.- Mediante 

el presente instrumento público, - Los Mandantes, 

| 
PERLA MARIBEL SANTANA PALACIOS, ALHIESKA MARIA 

| 

JOSE SANTANA PALACIOS, AZAHIDA ELIZABET TH S SANTANA PALACIOS, y 

señores 

VICENTE JAVIER SANTANA PALACIOS, confieren PODER 

ESPECIAL, amplio y suficiente cuál en derecho se 

requiere a favor de la señora PERLA ELIZABETH PALACIOS 

DELGADO portadora de la cédula. de ciudadanía No. 

130214772-1, a fin de que en su nombre Y representación 

realice los siguientes actos: 2) Ya Mandataria queda 

facultada para representar a Los mandantes en la 

compañía denominada VISANCO S.A., eb la que ellos juntos 

con la mandataria son propietarios; e setecientas veinte 

valoradas a un dolor cada una en dicha compañía, 

que la adquirieron por sucesión de | causa de muerte de su 

acciones, 

señor padre don VICENTE NICANOR SANTANA LOPEZ, para que los 

las Juntas de Accionistas sean estas 

en la [cual podrá intervenir 
; , 

con voz y voto, así mismo queda ¡facultada a ceder oO 
! 

represente- en 

ordinarias o extraordinarias,      
  

legitima propietaria en todos e 

As 
empresa, ,ya que por este acto ae do 

común; b) Para que represente a Lo: los mandantj 

, 
, 
, 
t 
t É



tramites de posición efectiva de los bienes de los bienes 

del causante, así como en la partición de bienes sean esta 

judicial o extrajudicial; Cc) Para que realice todo los 

tramites en el Servicio de Rentas Internas en lo referente a 

la declaración del Impuesto a la Renta; d) Para que de en 

venta real los derechos y acciones ya sean de lo bienes 

muebles como son vehiculo, y de los bienes inmuebles como 

son terrenos, Viviendas; así mismo la Mandataria queda 

facultada, a pactar el precio de venta y recibir los 

valores de la venta; e) Para que realice, contrato 

como son: de promesa de venta, rectificación, 

aclaración, resciliación, ampliación, modificación, u 

otros que tengan relación con los bienes muebles e 

inmueble dejados por el causante señor VICENTE NICANOR 

SANTANA LOPEZ; f) Para que retire los valores que el 

causante mantenga de la cuentas de ahorros, Y 

corriente en cualquier banco o institución financiera 

del país, quedando facultada a recibir liquidaciones 

por seguros de vida, o cualquier otro valor, así mismo 

se la faculta a cerrar las cuentas que pudiere tener 

el causante; y gq) La Mandataria queda ampliamente 

facultada a realizar tramites relacionados a los 

bienes del causante señor VICENTE NICANOR SANTANA LOPEZ 

ante: el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el 
A 

A 

: y j : a SN 
Gobierno Municipal de Manta, Notaria, Registro 0 143”, 

rs “ 2 

AAA 

Propiedad, Empresa de Aqua Potable, la Corpgracdiórn. 
A 

o o A 
Nacional de Electricidad, Servicios “Rent 
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| 
Internas, u otros entes administrativos del cantón 

o 

Manta, sin que sea necesaria más cláusula especial 

pudiendo solicitar y recibir : información, así combo 

documentos, liquidaciones, y valores. - LA DE ESTILO! 

Anteponga y agregue Usted, señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilo para la pérfecta validez de est 

instrumento.- Minuta firmada por el Abogado Walte 

García Matrícula número 2878 del C.A.M. (HASTA AQUÍ L 

MINUTA) que juntos con los documentos anexos y habilitante 

que se incorporan queda elevada a espritura pública con tod 

el valor legal, y que, las' comparecifntes aceptan en todas 

cada una de sus partes, para la celebración de la present 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previsto 
| 

en la ley Notarial; y, leída que le fue a las compareciente 

por mí la notaria, se ratifican Y firman conmigo en unida 
: | 

de acto quedando incorporada en ¡el protocolo de est 

notaria, de todo cuanto doy fe.- 
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ALHIESKA MARIA JOSE SANTANA PALACIÓ 
C.C.No.130970592-7 

«¿a Pen AQudawo 

AZABIDA LIZ ELIZABETH SANTANA PALACIOS 

C.C.No.130999027-1     

 



   

  

VICENTE JAVIER SANTANA PALACIOS “8 
C.C. No.131091158-9 

da Man 
sl ALEDO dota 

PERLA ELIZABETH PALACIOS DELGADO 

C.C.No.130214772-1 

» eS 

LALA cc 
LA NOTARIA ENCARGADA 
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DOY FE: QUE LA ESCRITURA PUBLICA QUE ANTECEDE SE 

OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

PRIMER TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO EN MANTA, A 

LOS ONCE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE, EN CINCO. FOJAS UTILES 
-
 

e
 

  

LÁ “NOTARIA PRIMERA DE MANTA ( E) 
Ab. Úielica Reyes 5 
NOTABA PRIMENHA    



NUMERO: TRES MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO (3185) . 
ta 

ACTA NOTARIAL CONCEDIENDO LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BUENES E 

  

DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR VICENTE NICANOR SANTANA 

LOPEZ.- A FAVOR DE LA SEÑORA PERLA ELIZABETH PALACIOS 

DELGADO Y LOS SEÑORES PERLA MARIBEL SANTANA PALACIOS, 

ALHIESKA MARIA JOSE SANTANA PALACIOS, AZAHIDA ELIZABETH 

SANTANA PALACIOS, y VICENTE JAVIER SANTANA PALACIOS.- 

CUANTIA INDETERMINADA. - 

En la ciudad de Manta Cabecera del. Cantón del mismo Nombre, 

provincia de Manabí, República del Eduador hoy día miércoles 
« 

once de julio del dos mil doce, Abagada Vielka Reyes Vinces,   Notaria Pública Primera del cantón Manta, de conformidad con 

el Art. 18, numeral 12 de la Ley Notarial vigente, 

incorporado por la Ley Reformatoria, publicada en el 

Registro Oficial No.64, suplemento, de fecha ocho . de 
! 

Noviembre de mil novecientos novental y seis, y en virtud de 

la declaración juramentada de los señores PERLA ELIZABETH 

PALACIOS DELGADO Y LOS SEÑORES PERLA MARIBEL SANTANA 

PALACIOS, ALHIESKA MARIA JOSÉ SANTANA PALACIOS, AZAHIDA 

ELIZABETH SANTANA PALACIOS, y “VICENTE JAVIER SANTANA   PALACIOS, por sus propios y personales derechos, y de los 

documentos públicos que me fueron entregados para que se 

| Lo AN L 
incorporen a esta Acta como parte mE a epa BE UhA. FE     

> sio señor       
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A LA in) r ÉL. 

Abg. Vielka Reyes Vinces 

compañía denominada VISANCO S.A.; A FAVOR de la señora 

PERLA ELIZABETH PALACIOS DELGADO, en calidad de cónyuge 

sobreviviente Y LOS SEÑORES PERLA MARIBEL SANTANA 

PALACIOS, ALHIESKA MARIA JOSE SANTANA PALACIOS, AZAHIDA 

ELIZABETH SANTANA PALACIOS, y VICENTE JAVIER SANTANA 

PALACIOS, en calidad de herederos, como quedo justificado 

en la declaración que se adjunta, concediéndoles a favor de 

la señora PERLA ELIZABETH PALACIOS DELGADO en este mismo 

acto, LA ADMINISTRACION total del bien antes descrito, por 

ser esa la voluntad de los declarante. Posesión Efectiva que   

la_ concedo sin perjuicio de los derechos de terceros, 
  

debiendo notificarse al Registrador Mercantil de Manta, y a 

la Superintendencia de Compañía para que tomen nota en los 

libros respectivos de la presente Posesión Efectiva.- Se 

concluye la presente Acta, la misma que su original se 

incorpora en protocolo de la Notaria Primera a mi cargo, doy 

fe.- 

A 
E 

Notaria Primera (E) de Manta 

di ue ¿Ly Reyes neos 
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DOY FE: QUE LA ESCRITURA PUBLICA QUE ANTECEDE SE OLORG GOA 

  

FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO OM A” SEBLO * Yo. FÍRMO EN 
MANTA, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE JULIO DEL E ¿MIL DOCE, EN 

e oe E 

E FOJAS UTILES 

AB. VIZLKA REXES MÍSCES, 
LA NOTARIA PREMERA- 03 MANTA ( 3) 
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DECLARACION  JURAMENTADA — DE POSESION EFECTIVA DE “105 1d 

Ts Sa 
a, EU pto 7 

BIENES DEJADOS POR EL  CAUSANTE SEÑOR VICENTE NICANOR” 

SANTANA LOPEZ.- QUE OTORGAN LA SEÑÓRA PERLA ELIZABETH 

PALACIOS DELGADO Y LOS SEÑORES PERLA MARIBEL SANTANA 

PALACIOS, ALHIESKA MARIA JOSE SARA PALACIOS, AZAHIDA 

ELIZABETH SANTANA PALACIOS, y VICENTE JAVIER SANTANA 

PALACIOS. ¡ 

| 

CUANTIA: INDETERMINADA. | 

En la ciudad de San Pablo de Manta, ¡cabecera del cantón 

  

Manta, provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy 
| 

día miércoles once de julio del año' dos mil doce, ante 

mí, ABOGADA VIELKA REYES VINCES, Notária Pública Primera 

Encargada del cantón Manta, compateten y declaran; La 

señora PERLA ELIZABETH PALACIOS DELGADO, portadora de. la 

cédula de- ciudadanía No.130214772-1, de estado civil 

viuda, por sus propios y personales derechos; PERLA 

MARIBEL SANTANA PALACIOS, portadora de la cédula de 

ciudadanía No.131091157-1, de estado civil soltera, por 

sus propios y personales derechos; [ALHIESKA MARIA JOSE 

SANTANA PALACIOS, portadora de la cédula de ciudadanía 

No.130970592-7, de estado civil casada, por sus propios y 

personales derechos; AZAHIDA ELIZABETH SANTANA PALACIOS, 

portadora de la cédula de ciudadaníá 

estado civil casada, por 

derechos; VICENTE JAVIER SANTANA EAN 

   VR. W. 

As 

   

    
  

    

  

 



soltero, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes se encuentran legalmente capacitadas para 

contratar Y obligarse, a quienes de conocerle 

personalmente y de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía, doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultado de esta escritura de DECLARACIÓN JURAMENTADA, a 

cuyo otorgamiento proceden por sus propios derechos, con 

amplia libertad y conocimiento, advertidos que fueron por 

mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueran en forma 

aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura de DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN 

EFECTIVA, sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

promesa O seducción me pide que eleve a categoría de 

escritura pública la presente minuta; Nosotros, PERLA 

ELIZABETH PALACIOS DELGADO, PERLA MARIBEL SANTANA 

PALACIOS, ALHIESKA MARIA JOSE SANTANA PALACIOS, AZAHIDA 

ELIZABETH SANTANA PALACIOS, y VICENTE JAVIER SANTANA 

PALACIOS, por nuestros propios y personales derechos, 

ecuatorianos, mayores de edad, en forma libre y 

voluntaria, instruidos por la Notaria sobre la 

responsabilidad que tenemos de decir la verdad con 

claridad y exactitud, en forma Juramentada declaramos: a) 

Que el causante señor VICENTE NICANOR SANTANA LOPEZ, 

  

falleció en la ciudad de Manta de la provincia de Manabí, 1” 
¿es 

Lp Ve . co - , «$ 
el día uno de julio del año dos mil doce; b) Que 
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causante señor VICENTE NICANOR SANTANA LOPEZ, en unión dimtión vi0s 
o] 

matrimonio con la señora PERLA ELIZABETH PALACIOS 

DELGADO, procrearon cuatro que somos los 

comparecientes PERLA MARIBEL SANTANA PALACIOS, ALHIESKA 

MARIA JOSE SANTANA PALACIOS, AZARIDA ELIZABETH SANTANA 

PALACIOS, y VICENTE JAVIER SANTANA PALACIOS; c) Que no 

conocemos que el causante señor VICENTE NICANOR SANTANA . 

LOPEZ, haya procreado otros hijos, y-.que por lo tanto, 

nosotros los declarantes somos los: únicos y universales 

herederos del causante señor VICENTE NICANOR SANTANA 

LOPEZ; d) Que el causante contrajo única nupcias con la 

señora PERLA ELIZABETH PALACIOS DELGADO. Para justificar 

lo expresado le presentamos los siguientes instrumentos: 

1) La partida de defunción del causante señor VICENTE   
' 

NICANOR SANTANA LOPEZ; 2) Las partidas de nacimiento de 

los comparecientes herederos directos: PERLA MARIBEL 

SANTANA PALACIOS, ALHIESKA MARIA Jo$E SANTANA PALACIOS, 

AZAHIDA ELIZABETH SANTANA PALACIOS, y VICENTE JAVIER 

SANTANA PALACIOS; y, 3) la partida de matrimonio del 

Causante nombrado y la cónyuge sobreviviente señora PERLA 
| 

ELIZABETH PALACIOS DELGADO; así mismbs declaramos que el 
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doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

incorporado por la Ley Reformatoria expedida el “cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, y promulgada 

en el Registro Oficial número sesenta y cuatro, de ocho 

de noviembre del mismo año, comparemos para solicitarle 

se nos conceda la POSESIÓN EFECTIVA de los bienes 

hereditarios dejados por el causante señor VICENTE 

NICANOR SANTANA LOPEZ, y de manera especial el Bien 

descrito e individualizado en muestra declaración, a 

nuestros favor: ERLA MARIBEL SANTANA PALACIOS, ALHIESKA 

MARÍA JOSE SANTANA PALACIOS, AZARIDA ELIZABETH SANTANA 

PALACIOS, y VICENTE JAVIER SANTANA PALACIOS, en calidad 

de herederos directos y a favor de la señora PERLA 

ELIZABETH PALACIOS DELGADO, en calidad de cónyuge 

sobreviviente, así mismo le solicitamos que se le conceda 

la administración de dicho bien a favor de nuestra señora 

madre doña PERLA ELIZABETH PALACIOS DELGADO, por ser esa 

nuestra voluntad. Con todo lo expuesto, señor Notario, 

sírvase levantar el Acta Respectiva concediéndonos lo 

solicitado, en la que también ordenará su inscripción 

en el Registro correspondiente, dejando a salvo el 

derechos de terceros. Hasta aquí la declaración, que 

juntos con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y 

cada una de sus partes, para la celebración de 
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, SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

" REGISTRO DE SOCIEDADE 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 95555 Uspario: vponce 

Nombre:  VISANCO S.A. | 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 
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| CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 800,600 
NO. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIÓNA eN caprra incautano] 

[+ ][ r301858419 — [SANTANA LOPEZ VICENTE NICANOR ECUADOR [nacional [[720,0000] 
[2 [[_ t31oo11589 _ |[SANTANA PALACIOS VICENTE JAVIER ECUADOR I[iNacionaL || 80,000] 

____TOTAL (USD $»|800,0000] 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 14/06/2006 11:17:03 

2.207 

Econ. Zoila Ponce Delgado 
Delegado del Intendente de Compañias - Portoviejo 

FECHA DE EMISIÓN: 05/07/2012 11:49:56 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedádes de la Superintendencia de Compañías, sp 
efediija teniendo en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que np extingue ni genera derechos respecto de la 
titulafidad de las acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como 
dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”, Dé lo expresado se infiere que, es de exclusiva 
responsabilidad de los representantes legales de las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las 
tranSfgrencias de acciones de las mismas. - | ; 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las 

  
compañlas, responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acpide 
con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañias, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para 

con la compañía y terceros: "De ta existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por ta Superintendencia 
de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 
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a Tomo: 00%, Clase: 

En ECUADOR, provincia de MANABI*********, cantón MONTECRISTI:+tA4et4es 

el día de hoy 02 de JULIO***** de 2012, el que suscribe, Jefe de Rági 

de inscripción de defunción de: 

APELLIDOS Y NOMBRES: 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA****+*+%* ESTADO CIVIL: 

LUGAR. Y FECHA DEL PALLECIMIENTO: ECUADOR, Provincia MANABI******x+*8, 

SANTANA LOPEZ VICENTE NICANOR 
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Parroquia 

  

MANTA ** , 01 de JULIO***** del 2.012. 

CAUSA DE LA MUERTE: 

Insuficiencia Cardiorespiratoria Parada Cardiorespiratoría Hipoxia | ¡In 
a ensión Arterial Cardiopatía Hiperteñsiva Arrítmia Cardiaca 

Médico que Certifica: DR SIXTO IBAÑEZ NIEVES 

Y 
CONYUGE SOBREVIVIENTE: PERLA PALACIOS 

, 

APELIIDOS Y NOMBRES DE QUIEN SOLICITA LA INSCRIPCION: SANTANA PALAC 

, nacionalidad ECUATORIANA++**+ cédula/Pasaporte Nr. 1310911589 

OBSERVACIONES : . a z 

El solicitante es hijo del Pallecido * > 
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 MOTARIA PRIMERA UENCARGADe 

  

presente escritura se observaron 

requisitos previstos en la ley [Notarial; 

fue a los comparecientes por mí la notaria, 

leída que les     se ratifican 

y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada 

en el protocolo de esta notaria, 

1 

e Ú 

PERLA ELFZABETH PALACIOS DELGADO 

C.C.No.130214772-1 

  

C.C.No.131091157-1 

ALHTESKA MARIA JOSE SANTANA PALM 
C.C.No.130970592-7 

AZAHIDA ELIZABETH SANTANA PALAC 

C.C.No.130999027p+1 

VICENTE R LACIOS 

C.C. No.131091158-9 
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TITULO DE PROPIEDAD 

Certifico que el SR. VICENTE SANTANA| con Cédula de 

Identidad f 1301858419 es legítimo propietario de UNA 

SOLDADORA LINCOLN, MODELO AC225 , SERIE M1001000149, 

CODIGO 209 por haberla adquirido e venta real y 

enajenación perpetua, habiendo pagado | íntegramente su 

valor total según Ticket * 209. 
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solicitan a Usted, Señor Notario, elevar a escritura pública el texto de esta minuta, en 

la que consta de manera expresa su voluntad de constituir en forma simultánea y en 

un solo acto, como en efecto así lo hacen, la Compañía Anónima VISANCO S.A., la 

misma que se regirá por las pertinentes disposiciones legales y por el contenido de los 

presentes estatutos.- CLAUSULA SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

VISANCO S.A.- CAPITULO PRIMERO. Artículo Primero.- DENOMINACIÓN.- La 

Compañía se denominará VISANCO S.A. y por lo tanto en todas sus operaciones 

girará con este nombre y se regirá por las disposiciones mercantiles, por la Ley de 

Compañías, Ley de Mercado de Valores en aquello que fuere aplicable, Código Civil y 

demás normas relacionadas con las actividades que realice la Compañía, así como 

por las normas que contemplen los presentes estatutos sociales.- Artículo Segundo.- 

DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía estará situado en el cantón Montecristi, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, pudiendo establecer también sucursales, 

agencias, establecimientos y locales de trabajo en cualquier otro lugar de la República 

y aún fuera del País, previa resolución de la Junta General.- Artículo Tercero.- 

DURACIÓN.- La duración de la Compañía será de CINCUENTA AÑOS contados a 

partir de su fecha de inscripción en el registro correspondiente, pudiendo ser ampliado 

dicho plazo luego de su expiración por acuerdo unánime de la Junta General de 

Accionistas. Podrá también disolverse en cualquier momento antes del vencimiento de 

su plazo de duración si así lo resolviese la Junta General en la forma y modo previstos 

por la Ley y por este contrato social, o por causas legales.- Articulo Cuarto.- 

OBJETO SOCIAL.- La Compañía podrá dedicarse a una o mas cualesquiera de 

las siguientes actividades: La construcción, planificación, realización de estudios 

de factibilidad técnica o económica, fiscalización, equipamiento, reparación, 

conservación, mantenimiento y administración de toda clase de obras civiles, de 

uso publico o privado, tales como calles y vías urbanas, carreteras de todo orden, 

puentes, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, alcantarillas, acueductos, 

represas, lotizaciones, urbanizaciones, conjuntos habitacionales; edificios, plantas 
“ yy SAL 
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=industgalización, comercialización de producto 

procesadasiylo congelados industrialmente, de ¡ 

gen-las” ramas alimenticias, balanceados para an 

= gageosas, metalmecánica y textil. Podrá actuar cd 

industriales, líneas de transmisión eléctrica y tele 

Sistema de agua potable, sistema de alcantarill 

aguas lluvias, etc. También podrá dedicarse a la 

obras metalmecánica, inclusive de maquinarias, e 

artículos de carpintería metálica y madera. A la 

avalúos, peritajes, corretaje, comisión o mandato comercial y explotación 

bienes muebles e inmuebles. A la importación, 

comercialización de toda clase de bienes y equipa 

construcción, administración, equipamiento, 1 

señalización de la obras referidas en líneas anterid 

de fabricantes y distribuidores, nacionales o exi 
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nacionales y /o extranjeras, en participación o mediante la constitución de otras 

compañías comerciales o industriales relacionadas con sus fines sociales. 

CAPITULO SEGUNDO.- Artículo Quinto.- CAPITAL . - El capital social suscrito 

de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES ($ 800,00) DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA dividido en OCHOCIENTOS (800,00) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de valor cada una cada una.- Artículo 

Sexto.- NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- Las acciones serán ordinarias, 

- nominativas e indivisibles. Las ochocientas acciones en que se halla dividido el 

capital social de la Compañía a las que se refiere el Artículo Quinto de estos 

estatutos corresponderán a las series, valor y condiciones que la Junta General de 

Accionistas resuelva, particularmente reunida para tal efecto, e irán numeradas del 

001 al 800 inclusive. Se podrán emitir títulos de acciones múltiples que amparen más 

de una acción y aún todas las que pertenezcan a un mismo accionista, si así se lo 

solicitare. Los títulos y certificados de acciones se extenderán en libros talonarios 

correlativamente numerados y se inscribirán además en el Libro de Acciones y 

Accionistas, en el cual se dejará constancia, conforme lo previsto en la Ley, de las 

sucesivas transferencias y de los demás eventos relativos al derecho de propiedad 

sobre las acciones. Los títulos se entregarán al accionista una vez que éste haya 

pagado la totalidad del capital suscrito por él, aún en el caso de aumento de capital de 

la Compañía. Entregado el título al accionista, éste suscribirá el correspondiente 

talonario.- Artículo Séptimo.- REFERENCIAS LEGALES.- En lo relativo a la 

transmisión de dominio de las acciones, sus requisitos y efecto dentro de la Compañía 

y a terceros, la entrega de acciones en sustitución de aquellas perdidas o 

deterioradas, contenido de los títulos, derechos que la acción confiere a su titular, 

votación y mayoría en las resoluciones de la Junta General de Accionistas, aumento 

de capital, emisión de obligaciones, liquidación anticipada de la Compañía, reforma de 

estatutos y más aspectos relativos a esta materia, se regirán por las disp: 
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-. Superintendencia de Compañías o por cualquier reglamento que expidiere la Junta 

  

General de Accionistas de la Compañía.- Artículo 

DE LA COMPAÑÍA.- La Compañía está gober 

Accionistas, y será administrada por el Presidente 

Noveno.- JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

Octavo.- DE LOS ÓRGANOS 

nada por la Junta General de   
y el Gerente General.- Artículo 

  

La Junta General de Accionistas 

  

constituye el máximo órgano de la Compañía, sujeta a la voluntad social e inte 

por los Accionistas que de acuerdo con la Ley y 

sesiones legalmente Artículo 

GENERALES Y EXTRAORDINARIAS. 

convocadas.- 

Ordinarias y Extraordinarias y se regirán de acuerdo a lo que la Ley de Compañ   en vigencia establece. Habrá lugar a la Junta Ge 

primeros meses de cada año; y la Junta General 

convoque por medio del Presidente de la Compañía, o a solicitud de los accion 

que representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital social pa 

debiendo indicarse el objeto para el cual se solicita la reunión de Junta Gener. 

convocarán con lo menos ocho días de anticipación al de la fecha de la se 

mediante notificación escrita cursada al domicilio que hayan señalado 

Accionistas en la Compañía, y por la prensa en uno de los periódicos de m 

“circuit S jón de la ciudad de Manta. Tanto en las Juntas Generales Ordinarias « 

en las Exfigordinarias sólo se podrán tratar sobre los asuntos para los que hub 

_ , Sido convogadas y todo asunto tratado: sobre cualquier aspecto o asuntc 

expresado/jen la respectiva convocatoria serál nulo. Las Juntas Generales 

Ordinarjas tendrán lugar una vez al año para cono 
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contemplados en la convocatoria de que se trate.-Artículo Décimo Primero.- 

DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LAS JUNTAS.- Las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias serán dirigidas por el Presidente de la Compañía o 

quien le subrogue, y a la falta de ambos, por la persona que la Junta General de 

Accionistas designe como Presidente ocasional. Actuará como Secretario el 

Gerente General o quien le reemplace, pudiendo en casos especiales, si la Junta 

lo creyere necesario, designar un Secretario Ad-Hoc.- Artículo Décimo 

Segundo.- ATRIBUCIONES Y DERECHOS DE LA JUNTA GENERAL.- Las 

. atribuciones y derechos de la Junta General, a más de los que le confiere la Ley, 

son las siguientes: A) Ejercer las facultades que la Ley señala como los de su 

competencia privativa; B) Conocer los balances, cuentas e informes acerca de la 

marcha de los negocios sociales; C) Acordar cambios sustanciales en el giro de la 

actividad social de la Compañía dentro del ámbito de sus objetivos; D) Reformar 

este contrato social previo el cumplimiento de los requisitos que establece la Ley 

para este efecto; E) Resolver de acuerdo con la Ley sobre el aumento o disminución 

del capital social, así como pronunciarse sobre la fusión, transformación, escisión y 

cualquier otro acto que implique modificación o reforma del contrato social; F) 

Nombrar Presidente, Gerente General y demás funcionarios que establece la Ley 

de Compañías para esta clase de ente jurídico; G) Autorizar al Gerente General 

para que proceda a ¡a concesión de poderes generales o a la designación de 

administradores; H) Interpretar en forma obligatoria para los accionistas el 

contenido de los presentes estatutos; |) Dictar y reformar los reglamentos 

generales de la Compañía; J) Señalar remuneraciones del Gerente General, 

Presidente y demás funcionarios que mantuviere la Compañía; K) Disponer y 

resolver sobre el reparto de utilidades, de la emisión de obligaciones y partes 

beneficiarias; L) En suma, corresponde a la Junta General de Accionistas. ejercer y 

cumplir con los derechos y atribuciones que la Ley determina, así “como tealizar 

todas las demás funciones que no estuvieren atribui 

   
él ota autoridad



dentro de la Compañía, orientadas siempre a solucionar cualquier problema de 

carácter social, financiero, legal y administrativo de|la Compañía.- Artículo Décimo 

Tercero.- RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas tomadas conforme a la d, y a estos estatutos sociales, 

obligarán a todos los accionistas, presentes o ausentes, y que estuvieren de acuerdo 

o no con las mismas, salvo el derecho de oposición en los términos que determina la 

Ley de la materia. Las decisiones de la Junta General se adoptarán con el respaldo de   los votos de más de la mitad del capital pagado asistente .a la reunión, debiendo    

   

sumarse a la mayoría numérica los votos en blanco y las abstenciones. Los miembros 

de los órganos. administrativos y de fiscalización, si son accionistas, no tendrán 

derecho a voto cuando se resuelva acerca de la aprobación de los balances, o sobre   
operaciones en las que tengan interés opuesto al de la Compañía, o cuando se trate 

     

   

  

de deliberaciones respecto de su responsabilidad.- Artículo Décimo Cuarto.- 

PROCEDIMIENTO.- En todo lo que respecta al modo de efectua 

convocatorias y resoluciones adoptadas, concumencia de accionistas y 

funcionarios de la Compañía a la Junta General, depósito y registro de accio 

img si los concurrentes a ella no rep por lo menos: la mitad del capital. 

pagado. se una primera convocatoria la Junta: 

¿gana Junta en primera convocatoria. En segunda convocatoria, la Junta General   A $8 reunirá con el número de accionistas presentes, debiendo mencionar éste particular    
z a presente la totalidad del capital pia e il (SA a 46 de la Compañía, 

  

convocatoria que se haga. El objeto y el orden del: día previsto en la segunda 

atoria - no. podrá ser distinto de qué conitemp nado o primera.- Artículo 
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IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7091197 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SANTANA LOPEZ VICENTE NICANOR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/05/2006 12:04:52 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

l.- VISANCO S.A. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL; 14/06/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA 
DURACION DE 30 DIAS 

A : e 

¿ PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. ox 

           y % ¿8 A: AA 

SRA. MARYURI CEDEÑO MERA SES 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DEA



  

L 

  

  

GH DE GUAYAQUIL 
MUmLTIB 4 4.4Nn € 0 

- 

Manta, Mayo 17 del 2006 

Certificamos que en el Banco de Guayaquil S.A., el 17 de Mayo del 2006, se 
ha depositado en una cuenta de Integración de Capital a nombre de 
VISANCO S.A. el valor de $200.00 (Doscientos 00/100 dólares) cuyo 
documento ha sido otorgado por las siguientes personas 

NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS VALOR 

+ Vicente Nicanor Santana López $180.00 

e Vicente Javier Santana Palacios $ 20,00 

TOTAL USD 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será dispuesto a disposición de 
“los administradores designados por la nueva Compañía, después de que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que en el trámite de 
constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco de 
los estatutos y nombramientos Inscritos. 
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documentos habilitantes queda elevada a escritura pública con todo el valor legal. Leída 

esta escritura a los otorgantes por mí la Notaría de principio a fin, en alta y clara voz, la 

aprueban y firman conmigo en unidad de acto. Doy fé.- 

we 
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C.C.No. 130185841-9 

  

   

  

NOTARIO PÚBLICO 

  

g. Vicente Nicanor Santana López Sr. Vicente Javier Santana Palacios 
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C.C.No. 131091158-9 
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      mb NOTARIO vcUsuIO 

CERTIFICO: , 
Que la escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA 
"COMPAÑÍA VISANCO S.A.". Que antecede en esta fecha 
queda inscrita de fojas: 231-240 con él numero Cuarenta y 
Ocho (48) del Registro Mercantil Tomo Uno (1) Y en esta 
misma fecha se inscribe la Resolución N* 06.P.DIC. 0000216 de 
fecha 30 de Mayo del 2.006, autorizada por el Intendente de 
Compañías de Portoviejo Doctor Carlos Lara Zavala. Anotadas 
en el libro Repertorio General Tomo uno (1) con él número 
ochocientos sesenta y nueve (869) y en el Libro Repertorio 
Mercantil Tomo (1) con él número sesenta y dos (62) y en los 
respectivos libros índices generalMíterales "C", 
Montecristi, Junio 13 del 2.0067 
F.C. 7 
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RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto 

Lara Zavala, Intendente de Compañías 

Resolución No. 06-P-DIC-000216 de fe 

por el Doctor Carlos 

de Portoviejo, en su 

cha 30 de mayo del 

2006, siento razón al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la compañía VISANCO S.A., otorgada ante 

el Notario Público Primero del cantón Tosagua el 23 de 

mayo del 2006, que se aprueba, por la' resolución antes 

agua, 5 de junio   indicada.- Doy fes 

    

     del 2006 

  

  

   



CERTIFICO: 
Que la _ escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA 
"COMPAÑÍA VISANCO S.A.". Que antecede en esta fecha 
queda inscrita de fojas: 231-240 con él numero Cuarenta y 
Ocho (48) del Registro Mercantil Tomo Uno (1) Y en esta 
misma fecha se inscribe la Resolución N* 06.P.DIC. 0000216 de 
fecha 30 de Mayo del 2.006, autorizada por el Intendente de 
Compañías de Portoviejo Doctor Carlos Lara Zavala. Anotadas 
en el libro Repertorio General Tomo uno (1) con él número 
ochocientos sesenta y nueve (869) y en el Libro Repertorio 

Mercantil Tomo (1) con él número sesenta y dos (62) y en los 
respectivos "bros /nclices general literales "C", 
Montecristi, Junio 13 del 2,90 
F.C. 1% 
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RESOLUCION No. 06.P.DIC 

0400216 

Dr. Carlos Lara Zavala » 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía VISANCO S.A. otorgada ante 
el Notario Primero del Cantón TOSAGUA , el 23/Mayo/2006 .     
En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM 03089 del 26 de Marzo del 2003 y 
PYP 2004076 del 24 de Agosto del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía VISANCO S.A. y disponer que un 
e extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el Registrador 
Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba 
la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcianarips sienten razón de esas anotaciones; 
y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la publicación original del 
extracto, copla de la escritura pública inscrita en el Registfo Mercantil, copla de los nombramientos 
inscritos, copla de la afiliación a la Cámara de la Producción respectiva y copla del Registro Unico de 
fontribuyentes. 
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Comuníquese.- DADA y firmada en Portoviejo, a 
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RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto por el Doctor Carlos 

Lara Zavala, Intendente de Compañías de Portoviejo, en su 

Resolución No. 06-P-DIC-000216 de fecha 30 de mayo del 

2006, siento razón al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la compañía VISANCO S.A., otorgada ante 

el Notario Público Primero del cantón Tosagua el 23 de 

mayo del 2006, que se aprueba, por la resolución antes 

indicada.- Doy fe.- de junio del 2006      

  

osagua,       

CERTIFICO: , 

Que la escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 

"COMPAÑÍA VISANCO S.A.". Que antecede en esta fecha 

queda inscrita de fojas: 231-240 con él numero Cuarenta y 

Ocho (48) del Registro Mercantil Tomo Uno (1) Y en esta 

misma fecha se inscribe la Resolución N* 06.P.DIC. 0000216 de 

fecha 30 de Mayo del 2.006, autorizada por el Intendente de 

Compañías de Portoviejo Doctor Carlos Lara Zavala. Anotadas 

en el libro Repertorio General Tomo uno (1) con él número 

ochocientos sesenta y nueve (869) y en el Libro Repertorio 

Mercantil Tomo (1) con él número sesenta y dos (62) y en los 

respectivos libros índices generapliterales "C”. 

   


